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	Proceso: Gestión Contractual
	Código: CO-P03-F35

	
	ACTA DE CIERRE EXPEDIENTE CONTRACTUAL
	Versión: 03

	
	
	Vigente: 27/06/2024



Resolución No. _____________ de __________________                                                                      Hoja No. 2 de 2

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 “Obligaciones posteriores a la liquidación”, así como los lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Contratación, se procede a realizar el cierre del contrato No. CD-DP-336-2022,suscrito con ELIANAN VILLALOBOS SANTIAGO cuyo objeto Prestación de servicios profesionales de abogado para la representación judicial y extrajudicial de los usuarios del servicio de defensoría pública; y la promoción, defensa, ejercicio y divulgación de los derechos humanos.: en los siguientes términos:

	PLAZO DE EJECUCIÓN (incluido prórrogas y suspensiones)
	16 MESES, 15 DÌAS
	VALOR DEL CONTRATO (Incluido adiciones)
	$ 81.906.789

	FECHA DE TERMINACIÓN
	31/05/23
	INFORME FINAL
	SI X
NO

	EL CONTRATO ESTA LIQUIDADO
	SI
NO
N.A. X
	FECHA DE LIQUIDACIÓN
	DIA
MES 
AÑO

	GARANTÍAS QUE AMPARAN LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO O CONTRATO (SI APLICA) 
	Póliza No. CRC100006579
	Amparo 
1. Calidad del servicio
2. Cumplimiento del contrato
	Vigencia 
1.2 años después de finalizado el contrato
2. 4 meses después de finalizado el contrato
	Valor
1. 10.980.315,00
2. 5.490.157,50

	CUMPLIMIENTO
	 El contratista cumplió de manera satisfactoria 

	FECHA DE CIERRE DEL EXPEDIENTE
	DIA:08
	MES: AGOSTO
	AÑO:2025

	SUPERVISOR DEL CONTRATO
	EDGAR HERNANDO DEVIA DE LAS SALAS
C.C.72.274.969
Cargo PROFESIONAL ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN
Dependencia. DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL ATLÁNTICO

	FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO
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N.A.: NO APLICA
Nota: Firmada la presente acta, se procede a remitir al Grupo de Contratación- Secretaria General para que realicé el cierre del expediente contractual en la plataforma de Secop
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